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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, DOCE (12) DE OCTUBRE  DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 
 
No se accede a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, en 
cuanto a que se adicione el auto que libró mandamiento de pago de fecha 15 de 
septiembre del año en curso, en cuanto a que los intereses sean liquidados conforme a 
lo que aparece en el cuerpo  de los títulos valores.  
 
Es de indicar que una cosa es el título valor que se acompaña a la demanda  como base 
de recaudo y otra muy diferente la demanda que se presenta al despacho, porque  aquella 
debe cumplir, entre otros requisitos, lo establecido en el Articulo 424 del Código General 
del Proceso, que dice:   
 

“Si la obligación es de pagar una cantidad liquida de dinero e intereses, la demanda podrá 
versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 
 
Entiéndase por cantidad liquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea 
liquidable por operación aritmética, sin esta sujeta a deducciones indeterminadas ….” 
(Subrayas con intensión) 

 
En el caso, la solicitante no indica en la demanda ni en el memorial aclaratorio,   el interés 
corriente que está solicitando  de manera precisa, tal como lo establece la norma  y la 
somete a una deducción indeterminada (ver Pretensión 1ª  de la demanda). 
 
Por lo anteriormente expuesto, no procede adicionar el auto de fecha 15 de septiembre 
de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
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